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R E C O M E N DACIÓN N° 52

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA ORGANIZACIÓN DE LA ESCUELA PRIMARIA
DE UN SOLO MAESTRO

(Año 1961)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Oficina Intern a c i o n a l
de Educación, h abiéndose reunido el tres de julio de mil nove c i e n t o s
sesenta y uno en su vigésima cuarta re u n i ó n , ap ru eba el trece de julio de
mil novecientos sesenta y uno la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando la Recomendación N° 47 a los Ministerios de Ins-
t rucción Pública sobre la posibilidad de acceso a la educación en las
zonas ru ra l e s , ap robada el dieciséis de julio de mil novecientos cincuen-
ta y ocho por la Confe rencia Internacional de Instrucción Pública en su
vigésima pri m e ra re u n i ó n .

C o n s i d e rando el artículo 26 de la Decl a ración Unive rsal de Dere ch o s
Humanos que pro clama que debe pro p o rc i o n a rse a todos la enseñanza
p ri m a ria gratuita y obl i gat o ri a ,

C o n s i d e rando que es necesario superar las dificultades de toda espe-
cie para que los niños de las pequeñas ag l o m e raciones puedan tener
acceso a la educación sin necesidad de sep a ra rse de sus fa m i l i a s , e n
condiciones equivalentes a las que disfrutan sus camaradas de las loca-
lidades más import a n t e s ,

C o n s i d e rando que, en nu m e rosos países, la institución de las escue-
las de un solo maestro ha facilitado la ge n e ralización de la enseñanza
o bl i gat o ri a ,
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C o n s i d e rando que, a pesar de los cambios regi s t rados en determ i-
nados países en las condiciones de vida en las pequeñas ag l o m e ra-
c i o n e s , y a pesar de la disminución del nu m e ro de escuelas de un maes-
t ro como resultado de esta evo l u c i ó n , los niños que frecuentan ese tipo
de escuelas se cuentan todavía por mil lones,

C o n s i d e rando que, p a ra estar en condiciones de facilitar a sus alum-
nos el posible paso a otra escuela pri m a ria y el acceso a los estudios
p o s t p ri m a ri o s , la escuela de maestro único deber ser “ completa ” e s t o
e s , que debe tener tantos años de estudios como la escuela pri m a ria de
tipo corri e n t e,

C o n s i d e rando que es urgente tra n s fo rmar las escuelas incompletas
de un solo maestro en escuelas del mismo tipo, p e ro completas,

C o n s i d e rando que la escuela completa de un solo maestro está lla-
mada a prestar todavía grandes serv i c i o s , s o b re todo en los países que
se preocupan actualmente por organizar su propio sistema de enseñan-
za pri m a ria obl i gat o ria y cuyos medios de comunicación y tra n s p o rt e
en determinadas regiones son todavía insufi c i e n t e s ,

C o n s i d e rando que hasta ahora se ha concedido por lo ge n e ral poca
i m p o rtancia al estudio de los pro blemas de toda clase que plantea el
buen funcionamiento de las escuelas pri m a rias de un solo maestro ,

C o n s i d e rando que, a pesar de la analogía de sus aspira c i o n e s , l o s
países cuya situación es muy dife rente tienen que encontrar soluciones
distintas al pro blema de la organización de la escuela pri m a ria de un
solo maestro ,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dive rs o s
países la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

1. Existencia de las escuelas de un solo maestro

1) Cualquiera que sea el carácter, urbano o ru ra l , de su lugar de ori-
gen y de su re s i d e n c i a , todo niño que frecuenta una escuela pri m a ri a
tanto si se trata de una escuela de va rios o de un solo maestro , d eb e
recibir en ella el mínimo de instrucción que le sea indispensable tanto
p a ra pro s eguir sus estudios más allá del grado pri m a rio como para
poder recibir  una fo rmación complementaria que le prep a re para el
desempeño de sus obl i gaciones de hombre y de ciudadano.

2) En la prep a ración de los planes de extensión de la enseñanza pri-
m a ria o de ge n e ralización de la enseñanza obl i gat o ri a , d ebe teners e
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muy especialmente en cuenta la contri bución que puede ap o rtar a la
realización de los mismos el sistema de las escuelas completas de un
solo maestro .

3)  All í donde la escuela pri m a ria de un solo maestro sea “ incom-
pleta ”, en el sentido de que el número de años de estudios sea en ella
i n fe rior al establecido para las demás escuelas pri m a ri a s , es pre c i s o
p ro p o rcionar a sus alumnos, teniendo en cuenta las condiciones
l o c a l e s , o t ros medios para completar su instrucción sin difi c u l t a d.

4) Allí donde se estime todavía que la escuela confiada a un solo
m a e s t ro no puede dar sino una parte de la enseñanza del primer gra d o ,
d ebe desarro l l a rse con gran intensidad una acción encaminada a
c o nvencer a las autoridades escolares y al cuerpo docente de que: a) el
a n a l fabetismo ha desap a recido prácticamente de los países en los que
un sistema de escuelas completas de un solo maestro ha perm i t i d o
hacer efe c t iva la unive rsalidad de la enseñanza;  b) los países que se
e n c u e n t ran a la cabeza del desarrollo educat ivo mundial continúan uti-
lizando este sistema cuando las dificultades de tra n s p o rte o de fi n a n-
ciamiento no les permiten agrupar a los alumnos de las pequeñas loca-
lidades en escuelas centra l e s , con o sin internado; c) a pesar de sus
i n s u fi c i e n c i a s , la escuela completa de maestro único ofrece innegabl e s
ventajas desde tres puntos de vista: p e d ag ó gico (estudio del medio
a m b i e n t e , t rabajo en grupo y trabajo indiv i d u a l ) , humano (at m ó s fe ra
familiar relaciones con los demás y cooperación) y social (ex t e n s i ó n
de la influencia de la escuela y contri bución de la misma a la educa-
ción de adultos).

5) En los países en proceso de desarrollo y en las regiones insufi-
cientemente desarrolladas de los demás países donde e s necesari o
o rganizar escuelas de un solo maestro , éstas deberían servir  no sólo
p a ra la instrucción de los niños, sino también para la educación de los
adultos y para la ejecución de planes de desarrollo económico y social.

6) Es conveniente que las escuelas incompletas de un solo maestro
que existen actualmente, así como las que se creen en lo sucesivo , s e a n
t ra n s fo rmadas los más pronto posible y según planes pre e s t abl e c i d o s
en escuelas completas de maestro único, e incluso en escuelas de dos
o va rios maestros si las circunstancias lo ex i ge n .

7) Las escuelas completas con dos o mas maestros en las que cada
uno de ellos se ocupa de dos o tres años de estudio, pueden constituir
una transición hacia la escuela pri m a ria de tipo corri e n t e.
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8) Si, por ra zones de tipo local, es necesario que subsistan algunas
escuelas incompletas de un solo maestro , c o nviene que sus alumnos ten-
gan la posibilidad de terminar sus estudios pri m a rios en una escuela
regi o n a l .

9) En los países en que, como consecuencia de cambios de ord e n
d e m ogr á fico o de una política de racionalización del sistema escolar,
existe la tendencia de suprimir las escuelas pri m a rias de un solo maes-
t ro , es conveniente que, antes de proceder a las re agrupaciones proye c-
t a d a s , se tengan en cuenta los deseos de las poblaciones intere s a d a s , y
en especial de los padre s , que quieran conservar una escuela que consti-
t u ye a menudo el único centro de vida cultural y social.

II. Medidas administrat iva s

10) En los países en que la situación demogr á fica y la fo rma de vida
de las pequeñas comunidades evolucionan rápidamente, s e ria oport u n o
revisar periódicamente las disposiciones re l at ivas a la escuela de un solo
m a e s t ro para adap t a rlas a las nu evas circ u n s t a n c i a s .

11) Aunque las condiciones ex i gidas para la ap e rt u ra de una escuela
de un solo maestro varían considerablemente según los países (nu m e ro
de hab i t a n t e s , distancias demasiado grandes hasta otra escuela, e t c. ) , l a s
a u t o ridades deberían inspira rse en dos principios esenciales: a) no re t ra-
sar la ap e rt u ra de una escuela en una localidad hasta que la mat ri c u l a
escolar haga necesaria la presencia de va rios maestros; b) cuidar de que
las ex i gencias reg l a m e n t a rias que condicionan la ap e rt u ra de una escue-
la de un solo maestro sean suficientemente fl ex i bles para facilitar en
grado máximo la asistencia a la escuela de todos los niños del país.

12) Deben utilizarse todos los medios posibles para romper el aisla-
miento de la escuela de un solo maestro , tanto en lo que se re fi e re al
m a e s t ro (atención especial de la inspección, a s e s o res pedag ó gi c o s ,
documentación para la cl a s e, c í rculos de estudios, relaciones continu a s
con establecimientos escolares mas import a n t e s , e t c. ) , como en lo que
respecta a los alumnos (visitas de médicos escolare s , c o rre s p o n d e n c i a
i n t e re s c o l a r, c o o p e ración escolar, ex c u rs i o n e s , i n t e rcambios de alumnos,
p a rticipación en los mismos exámenes de fin de estudios que los alum-
nos de otras escuelas, e t c. ) .

13) Es muy conveniente que se extiendan todo lo posible a las escue-
las de un solo maestro los servicios de una biblioteca ambu l a n t e, t a n t o
en beneficio del maestro y de la comunidad como de los alumnos ;
a d e m á s , las escuelas interesadas deberían obtener la ayuda necesari a
p a ra adquirir en propiedad las obras de re fe rencia indispensabl e s .
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14) Seria conveniente constituir, en los servicios de administra c i ó n
s u p e rior de la enseñanza del primer gra d o , un órgano consultivo que, c o n
la colab o ración de otros ministerios o dep a rtamentos y de los rep re s e n-
tantes de los maestros intere s a d o s , se encargase de estudiar, en sus dife-
rentes aspectos, los pro blemas re fe rentes al funcionamiento de l a escuela
p ri m a ria de un solo maestro .

15) Ese órgano de consulta y de estudio debería tener, e n t re otras las
siguientes funciones: a) proceder a un examen imparcial y objetivo de las
ventajas e inconvenientes que presenta la escuela de un solo maestro; b)
ex a m i n a r, cuando la existencia de dichas escuelas resulte necesari a , p o r
qué medios pueden re m e d i a rse sus inconvenientes y de qué manera es
p o s i ble mejorar su rendimiento; c) estudiar los aspectos económico,
s o c i a l , c u l t u ral pedag ó gi c o , e t c. del mantenimiento de las escuelas de este
tipo o de su tra n s fo rmación en escuelas de va rios maestros; d) planear una
acción destinada a estimular a los maestros y a facilitar su trab a j o .

III. Medidas de orden pedag ó gi c o

16) Como el titular de una escuela de un solo maestro tiene que

o c u p a rse de alumnos de edades muy dive rsas que corresponden a
va rios años de estudios, la matrícula en ese tipo de escuela no deb e r í a
pasar del número de alumnos normalmente confiados a cada maestro de
una escuela pri m a ria de va rios maestro s , e incluso debería ser infe rior a
ese número .

17) Al encontra rse el titular de una escuela de un solo maestro en la
imposibilidad de ocuparse a la vez de todos los alumnos, es preciso consti-
tuir grupos tan homogéneos como sea posible teniendo en cuenta la edad,
las aptitudes y los conocimientos de los niños.

18) Aunque el papel del alumno-i n s t ructor haya perdido importancia en
la enseñanza propiamente dich a , el maestro y los niños pueden todav í a
ap rove char la ayuda indirecta de los alumnos más avanzados la cual,
además de constituir un estímu l o , facilita la organización ge n e ral de la
cl a s e, la corrección de los deb e re s , los ejercicios de rep a s o , la dirección de
los trabajos prácticos y de los juego s , d ep o rtes y actividades al aire libre.

19) El contenido de los planes de estudios y programas en la escuela
p ri m a ria de un solo maestro , así como el número de años de escolari d a d,
no deben ser infe ri o res a los correspondientes a la escuela pri m a ria de
va rios maestro s , a fin de que los alumnos de ambos tipos de escuela ten-
gan las mismas posibilidades de pasar a los estudios de nivel postpri m a ri o .
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20) Como la escuela de un solo maestro no se dife rencia de la escue-
la de va rios maestros por las ex i gencias de los programas sino por la
o rganización interna del trabajo escolar, en las instrucciones y norm a s
destinadas a las escuelas de un solo maestro , c o nviene hacer especial
h i n c apié en el hecho de que estas últimas se prestan mu cho más que los
demás tipos de escuela a la aplicación de determinados principios psi-
c o p e d ag ó gicos tales como el trabajo individual y el trabajo de gru p o .

21) Está plenamente justificada la prep a ración de guías didácticas
destinadas al personal docente de las escuelas de un solo maestro ;
a d e m á s , p rocede estimular a las revistas pedag ó gicas para que fo rmu l e n
s u gestiones que interesen directamente a los titulares de las escuelas de
m a e s t ro único.

22) Pese a la dificultad mat e rial de prep a rar manuales especiales para
las escuelas de un solo maestro , es importante poner a disposición de
estas escuelas medios auxiliares audiov i s u a l e s , colecciones de ejerc i c i o s
gra d u a d o s , fi chas de trabajo individual y toda clase de mat e rial didácti-
co adaptado a la enseñanza simu l t á n e a .

23) El edificio de la escuela de un solo maestro deber estar conceb i d o
en función de las necesidades propias de este tipo de escuela, p a ra fa c i-
litar las actividades simultáneas de grupos dife re n t e s , c o nviene preve r
rincones de trabajo o locales suplementari o s , dispuestos de manera que
el maestro pueda vigilar constantemente el conjunto de sus alumnos,
s i e m p re que ello sea re a l i z abl e, la escuela debe disponer de un terre n o
p a ra prácticas de jardinería y cría de pequeños animales.

24) Las autoridades escolares deben pre o c u p a rse de las ex i ge n c i a s
especiales que, desde el punto de vista del mobiliario y del  mat e rial pre-
sentan las escuelas de un solo maestro (pupitre s , mesas y sillas ade-
cuados para niños de dife rentes edades, m ayor número de encerados a
disposición del maestro , e t c. ) .

25) Los pro blemas re l at ivos a la escuela de un solo maestro deb e r í a n
ser objeto de inve s t i gaciones de carácter pedag ó gi c o , ya que dich o s
estudios ex p e rimentales pueden contri buir al progreso del conocimiento
de las técnicas del ap rendizaje en ge n e ra l .

I V. Pe rsonal docente

26) Cualquiera que sea el tipo de establecimiento en el que se fo rm e
el personal al que se han de confiar más tarde las escuelas de un solo
m a e s t ro , la duración y el nivel de sus estudios deben ser los mismos
que para sus colegas que habrán de ejercer en una escuela de va ri o s
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m a e s t ro s , de esta manera , no existiría ningún obstáculo legal al tra s l a d o
de un titular de una escuela de un solo maestro a una escuela ru ral o
urbana de va rios maestro s , o viceve rs a

27) El estudio de los pro blemas que se plantean en una escuela de un
solo maestro puede ser út il para todos los maestros que hayan de ejerc e r
en una escuela pri m a ria; dicho estudio debe fi g u ra r, s i e m p re que sea
p o s i bl e, en el plan de estudios para la fo rmación de los maestros de pri-
m e ra enseñanza.

28) Tanto como los conocimientos teóricos sobre la organización de
la enseñanza en la escuela de un solo maestro , i m p o rta que los alumnos
del magi s t e rio tengan la posibilidad de practicar la enseñanza en una
escuela de ese tipo; tal ex p e riencia será de ex t ra o rd i n a rio valor para los
f u t u ros maestros de enseñanza pri m a ria sin ex c ep c i ó n .

29) En determinados países, puede ser útil crear escuelas ex p e ri-
mentales de maestro único adaptadas a las dife rentes regiones; es conve-
niente que tales escuelas estén anejas a un establecimiento de fo rm a c i ó n
p e d ag ó gica , de manera que sirvan a la vez de escuelas de prácticas, p a ra
los alumnos del magi s t e rio y de centros de perfeccionamiento para los
m a e s t ros en ejerc i c i o .

30) Dado el aislamiento en que se encuentran los titulares de una
escuela de un solo maestro , su perfeccionamiento pro fesional es mu ch o
más necesario aun que el de sus colegas de las escuelas de va rios maes-
t ros; conviene darles la ocasión de seguir cursos de va c a c i o n e s , c u rs o s
por corre s p o n d e n c i a , c u rsos por ra d i o , c o n fe rencias pedag ó gicas de cir-
c u n s c ri p c i ó n , y fa c i l i t á rseles los servicios de una biblioteca móvil.

31) En los países en que los t itulares de las escuelas de un solo maes-
t ro hayan recibido una fo rmación de nivel infe rior a la de los demás
m a e s t ros de enseñanza pri m a ri a , las medidas que se tomen para su per-
feccionamiento pro fesional deben tender igualmente a colocarles en un
plano de igualdad con sus colega s , con objeto de poner fin a las dife-
rencias que puedan existir en las condiciones de nombra m i e n t o s , re mu-
n e ra c i ó n , t ra s l a d o , e t c.

32) Dadas las dificultades que implica su labor y las mayo res re s-
p o n s abilidades que incumben a los titulares de escuelas de un solo
m a e s t ro , d eben mejora rse todo lo posible sus condiciones de trab a j o
tales maestros deben disfrutar de una ayuda ra zo n able en lo que se re fi e-
re a alojamiento, p restaciones médicas y reembolso le los gastos de
viaje necesarios; hay que considerar también la posibilidad de otor-
ga rles una prima de dire c c i ó n , como se hace ya en determinados países.
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V. Colab o ración intern a c i o n a l

33) Es muy conveniente que se invite a especialistas o educadore s
que posean una gran ex p e riencia de la organización de las escuelas com-
pletas de un solo maestro a ayudar a los países en los que este sistema
i m p e r fectamente conocido todav í a , podría contri buir a re s o l ver el pro-
blema de la ge n e ralización de la enseñanza obl i gat o ri a .

34) En los programas de concesión de becas, d ebería tenerse en cuen-
ta a los educadores deseosos de tra s l a d a rse al ex t ra n j e ro para estudiar el
sistema de la escuela completa de un solo maestro o para perfe c c i o n a r-
se en la aplicación de dicho sistema.

35) La Unesco, la Oficina Internacional de Educación y los orga-
nismos regionales de educación, así como las asociaciones de pers o n a l
d o c e n t e, d eberían fomentar y estimular el intercambio de documentos de
toda clase (textos ofi c i a l e s , i n fo rm e s , estudios monogr á fi c o s , p e l í c u l a s ,
m a nu a l e s , e t c.) y la organización de reuniones pro fesionales y de semi-
n a rios de estudios dedicados al examen de los pro blemas re l at ivos a la
escuela de un solo maestro (creación y funcionamiento, fo rmación de
m a e s t ro s , d i s t ri bución del hora ri o , métodos ap ro p i a d o s , m at e rial de
e n s e ñ a n z a , medios auxiliares audiov i s u a l e s , e t c. ) .

VI. Medidas de ap l i c a c i ó n

36) Seria conveniente que los Ministerios de Instrucción Públ i c a , l a s
a u t o ridades escolares del grado de enseñanza más directamente inter-
e s a d o , las asociaciones internacionales o nacionales de enseñanza, e t c. ,
difundiesen ampliamente el texto de la presente recomendación; corre s-
ponde a la prensa pedag ó gi c a , o ficial o priva d a , un importante papel en
la difusión de esta re c o m e n d a c i ó n .

37) Se invita a los centros regionales de la Unesco a fa c i l i t a r, en cola-
b o ración con los Ministerios intere s a d o s , el examen de esta re c o-
mendación en el plano regi o n a l , con objeto de adap t a rla a las cara c t e-
rísticas de la regi ó n .

38) Se invita a los Ministerios de Instrucción Publica de los países en
que se estime necesaria esta medida a que encarguen a los órganos com-
petentes que procedan a dive rsos trab a j o s , tales como: a) examinar la
p resente recomendación y comparar su contenido con la situación de
d e re cho y de hecho existente en el país;  b) considerar las ventajas y los
i n c o nvenientes de la posible aplicación de cada uno de los artículos que
no estén todavía en vigor; c) adaptar a la situación del país cada art i c u-
l o , si se considera útil su aplicación; d) por último, p roponer las dispo-
siciones y medidas de orden práctico que proceda tomar para la ap l i c a-
ción del articulo de que se trat e.
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